
an Abertis cornpany

HMI$OR
RFC: C^l-S160504Q13
Nombre: CONCESTONARTA THptC $AN BLAS
Régimen Fiscal: 601 Gener¿ll de Ley personas Morales
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RFC: U4N751127$60
l{onrbre: UNIVHRSInAD AUTONON/A DH NAYARiT
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Version: 4.0
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Lugar do Expedición: 63276
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Contrato de comodato que celebran por Lrna parte, como el "comqdantel el Dr, Juan Carlos

BaUtista CovarrUbias, y pot'la otra, COmO el "Comodatarjo", la "UniVerslcJad AUtóno¡na cJe

Nayarit", representada en este acto porsu ¿lpoderado, el Dr, Alfr¡nso Nambo Caldera, asislido por

la Dra. Rosa Ruth Pat'ra García, titular de la Secretaría de Administración, y arnbas, conro las

,|.p_?Il_gs], convienen en formalizar alte¡or de las siguientes declalaciones y cláusulas,

Decl a raci on es

l, Declara el comodante, el Dr, Juan Carlos Bauiista Covarrubias;

A, Ser persona ffsica, de nacionalidad mexicana, trayor de edad, con domicilio en calle

Shangay, nÚtnero 36, colonia Orlent¿ll, código postal 63'175 de Tepic, Nayarit; que se

identifica con credencial para votar con fotograf ía expedida por el Instituto Nacional Electoral

con nÚme¡'o 0925050256481, docunrento que acompaña en copia simple como anexo 1,

B, Ser Director de la Unidad Acadrimica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera,

nombramiento que acredita con copia sirrrple del documento de feclra ('11)once de jurrio cie

2023, mediante el cual, la Rectora de la Univet'sidad P,utónoma de Nayarit le designa tal

cargo, que se adjunta como anexo il ,

C, Tener vigente licencia de conducir, ernitjda por la Secretarfa de Movilidad del Estadc¡ cir+

Nayarit docutrento que se adjunta en copia sitnple como anexo 3 y, en caso de que

concluya durante la vigencia del presente contrato, bajo protesta de decir verdad se

conrpt'omote a renovarla y remitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimorrio de la

Sect'etaria de Adrnirristración de la Universidad Autónonra de Nayarit,

D, Realizar, bajo protesta de decir verdad, las gestiones necesarias a fln de refrendar la tarrjela

de circulación vehicular respeclo el ejarcicio fiscal 202,4, una vez obtenido el documenio

respectivo se comprollete ¡-emitir de forma inmediata a la Dirección de Patl'irnonio de la

Sectetaría de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit,

E, Bajo protesta de decir verdad, nranifiersta que los gastos que se deriven

se encuentran planiticados en el Programa Operativo AnLlal (2024) dos

Unldad Acadétnica Escuela Na<:i<>nal de lngenieria Pesquera

Autónorrra de Nayaril,

oel

m¡l

de

ntecÉitrfa n¡trlrrlr,

veinticuatro de la

la Universidacl

F, Dispot-rer legaln-rente del vehiculo que a continuación se describe:



Marcar Mitsubishi

Mode lo: 2020 (dos milveinte)

Tipo: Eclipse Cross GLS

Color: Tarmac Black

Numero de serie: JE4LS51 A1 LZOOB769

Número de motor: HJ 171 1

Puerlas: (04) cuatro

Pasajeros: (05) cinco

Placas de circulación: RGF-37,1-A

Entidad: Nayarit

A la fi¡'ma del presente instrumento, es;tar vigente la póliza de seguro del vehiculo clescrito

en la lett'a anterior, documento gue se acotrrpaña en copiil simple como anexo 4 y, en caso

de que concluya durante la vigencia del presente contrato, bajo protesta de decir vef0act se

compronnete a renovarla y rernitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimonio cJe la

Secrelaria de ,Admi¡ristración de la Universidad Autónoma de Nayarit,

Acreditat'la propiedad del vehículo con factura número V 2065 de fecha (OO) seis de julio de

2020, emi[ida por oriente Motors, s,A, de c,V,, con un valor de $451,000,00 (cuatrocientos

cincuenia y un mil pesos 00/1 O0 monr:da nacional), que se adjunta en copia simple cor¡o

anexo 5,

Tener interés de transmitir gralultamente posesión y uso del vehfculo descrito en la lelra F,,

nrediante el presente contralo de conrodato, en aras dr; solvontar las necesidades de la

Unidad Académica Escuela Nacional de lngeniería Pesquera de la Universiclad

Autónoma de Nayarit; conforme al plograma de actividades que se adjunta en copia sinrple

conro anexo 6,

J, Para los efectos del presente inslrumento, señala conlo domicilio logal el inmueble marcado

con el núlmero 30, calle Shangay, colonia Oriental, códig1o postal 63175 de esta ciudacl de
-l-epic, Nayarit

A, Que, <je confortni<iad con lo clispuesto por sus artfculos 1,2,4y 7 en su fraccjón Vll de sLr

Ley Orgátrica emitida bajo decreto nrimero 8500 publlc:ada el 23 de agosto cle 2003, la

Universidad Autónonra de ltlayarites una lnstitución Pública de Educación Media Superior y

r



b
D

D

su¡lerior, con domicilio legal en la capital del Estado de Nayarit, dotada cJe Autononria para
gobernarse, personalidad jurfdica y pertrimonio propio, que se lge por lo dispueslo en la
cotrsti[uciótr Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Nayarit
la leglslación federal y estatal aplicables, su Ley orgánica, el Estatuto cje Gobierno los
Reglamentos y demás disposiciones que fegulen su régirnen interno, expedicios por.
conducto de sLis Órganos competentes, Los fines de la Universiclad son Ios establecrclos en
el arliculo tel'cero de la constitución Polítiea de los Estados Unidos Mexicanos para ta

realizacjÓ11 de su objeto, la Universidarl tiene las siguienters atribuciones; celebrar y curnp¡r
convenios de intet'cambio y colabclración con instituciones afines, asf oonro con
depetrdenclas y organismos de los secl,ores publico y priv¿rdo y con cualquier otr.a institLrcion
para fomentar fa cultura, eldepor(e y la extensión de los servicios acacjémicos universitarios,

Encontrarse facultado para suscribir elpresente contralo, <je acuerdo con la escritura p(rblica
númet'o 12,848 (doce mil oclrocientos cuarenta y ocho), volumen XXIV Vigésinro cuarto,
libro 4 (cuatro), otot'gada ante el licenciado Josrls Toris Lora, titular de la notaría pulrlica
numero 1B (diecioclro) de esta primera demarcación terriiorial.

Para los efectos del presente instrumento señala como dclmicilio fiscal el ubicado en cu¿rrto
piso de Torte de Rectorfa en Ciuclad de la Cultura s/n centro, Tepic, Nayarit, cóc1igo r)osral
63000, con Registro Fecjeral de contribuyentes (RFc) uAN7g1 127960,

Media¡rte oficio UAN/sADMoN/2 407121g23, ia iitular de la secretarfa de Administración cle
la Universidad Autónoma cle Nay"arit autot'iza y solicita la elaboración y, suscripció¡ de Lr.
contt'ato de comodalo respecto de un vehículo con caracterristicas descritas en la letra F. rJel

apaÍado de declaraciones del comociante, docurnento que se acompaña en copia sirlple
collo anexo 7.

Tener interés de recibil en comodato e;l bien mueble descrito en la letra F, del apartado de
declaraciones del conroclante y, por tal, ceiebrar un contrato de comodato, toda vez cJe no
contar con suficientes velrfculos oficiales, propiedad de la Institución para estar en
condiciones de atender las necesidades de la Uniclad A,cadérnica Escuela Nacional cle

Itrgeniería Pesquera, de la universicJad Autónoma de I'lavarit,

F' Pal'a los efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el inmueble Libicac1o
en cuarto piso de torre de Rectoría cir, la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la
Cultura SN Colonia Centro, Códigio Postal 63OOO de esta Ciudad de Tepic, Nayaril,

E



ll, Declara la titular de la Secretaría de Administración rJe la Universidad Autónoma cle
Nayarit, la Dra, Rosa Ruth parra García:

A' Que, el Dr. Juan Carlos Bautista (,'ovarrubias, solicita mediante oficio numero DlR"
ENIP/364/023 de fecha (21)veintiuno de noviembre de 2023 celebrar contrato de comodato,
a efectos de transmitir gratuitamente el uso de un vehiculo con caracterfsticas descritas eir
el tnismo, docunretrto que se acljunta en copla simple como anexo B,

B' cotr base a establecido en el artfculo 56-B, fracción ll del Estatuto de Gobierno cJe la

caracterfsticas desct'itas a continuaclórr, en aras cie solventar las necesicjades de la Uniclacl
Acadélnica Escuela Naclonal cle Ingenleria Pesquera de la Universidad Autononra cle

Nayarit y, Ilevar a cabo actividades propias de la misma, I

Marca: Mitsubishi

Modelo: 2020 (dos mil veinte)
'l-ipo: Eclipse Cross GLS

Color; -lar¡"nac 
Blacl<

Número de se¡.ie; JE4LSSl 41 LZO0B769

Número de motol l,J171i
Puei'tas; (04) cuatro

Pasajerosl (05) cinco

Placas de circulación: RGF-37.1-A

Entjdad: Nayarit

lll, Declaran las partes conjuntamente:

A. Reconocerse mutuanrente la personillidad con que so ostenta, V, por lo tanto, tienen
facultades pala suscribir el presente instrumento,

B. Ser de stl conocimiento de la reserya y confidenr;ialidad cron la que serán tratados los cjatos
e infornración cotrtenida en este instrumento, incluyerrclo los dalos personales de los
comparecientes en términos de las le;yes aplicables, obligándose a preservar Ia nrisnra y a

cuiQar que esta no sea transmitida a terceros, sin la expresión previa por escrito cJel

consentlmiento del titular de los datos de que se tr.ate,



c, En atenciÓn a lo que expusieron acorclaron libre y espontánoamente concertar el pr.esente

contrato de comodato en los términos siguientes:

Clilusulas

Prltnera El comodante entt'ega al comodatarlo vehlculo rTlarca Mltsubishi, mocjelo 2O2O,Iipo Eclipse

Cross GLS, colorTarmac Black, nÚmero de serie JE4LS51A1LZ0OB709, nrimero de motor HJ1Z,j.l

puertas (04) cuatro, pasajeros (05) cinco, placas de circulación tlGF-321-A, del estado de Naval.it

esle último recibe de conformidacj.

Segunda. El comodante se obliga a concerder gratuitamente el uso del bien mueble, objeto clel
presente contrato y el comodatario, a desti¡r¿rrlo úrnicamente para uso oficial y exclusivo de los
Ditectivos, Coordinadores y u o Colaboradores de la Unlclad /\cadémlca Escuela Nacionaj cie

Ingenleria Pesquera de la UniversicJad Aulónoma cle Nayarit, obligándose a justificar el gasto clue
se etlplee en gasolina ante la Secretar||a de Finanzas de la Univr:rsidad Autónoma de Navarit.

Tercera, Las partes convienen que la vigencia del presente instrumento lnicia a par[ir del día (1)

ttno cjo enero de 2024, concluyendo el día (31)treinta y uno de diciembre de 2Q24, dicho plazo

no podrá ser prorrogado sin que medie el consentimiento por escrito del comodante,

a

Cuarta, El comodatario se obliga a no destinar el vehfcuto, objeto de éste contrato a uso distintos a
los que se llevan a cabo en la Unldacj Acaclérrrlca Escuela Nacional de lngenierÍa pesquera, asi
como de no conceder el uso o posesión del mismo a terceras personas, sin que medie auto'izaciót't
escrita del comodante.

Quinta, El comodatario eslá obligado a por)er toda diligencia en la conservación oe ra cosa, v es

resyronsable de todo deterioro que ella sufra por su culpa,

Sexta' El comodatario resportde cle la pércJida del bien rnueQle sin lo emplea en uso cliverso o por

más tiernpo del convenido, aun cuanclo aquólla sobrevenga ppr caso fortuito.

Séptinla, Las pat'tes pactan que en caso cie que ef cleterioro de¡l bion objeto del comoclato irrrpicJa

quo sea sUsceptible de etlplearse en su uso ot'dinario, podrá elcomodante exigir el valor anterior cle

ella, abandonando su plopiedad al comocjatario

octava, Manifiestan las parles contraiantes (lue, en el preserrte contrato,
violencia, ni enriquecimiento ilícito alguno, por lo que, desde ahora renuncian

no existe error, ciolo,

a promover su nuf idad.



Novena, Convienen las partes coniratanteri en suJe(ar
plopias de la naturaleza jurídioa de acuerdo al clausulado
1869 al 1B87 del Código Civil para el Estado de Nayarit

el presetnte contrato a las conseouencias

del mismo, y a lo dispuesto en los arlfcujos

Décinla' Para todo lo t'elativo a la interpretación, cumplimiento y erjeeución ciel presente contrato las
parles se someten a las disposlciones del código civil del Estado de Nayarit, así conro a la
iurisdicción y cotrpetencia de los tribunales de la ciudad de fepic, Nayarit, renuncranclo en el
pt'esente o etr el futuro al cualquier otro fuero quo le pudiera aorfesponder en razón a su rJomicjlio o
ma[efla,

Lefdo que fue a los comparecientes el contenido cJel presenter contrato, y una vez que fuero.
impueslos de su valor' alcalrce y efeclos legales, se manifestaron conformes con el misnro, lo
ratificaroll e¡r todas sus partes y, para constancia, proceden a firrnar por duplicado do conforrnidacl,
en Ia ciudad de Tepic, Nayarit; el (1)uno de er.lero de2024,

Director cle la

de la Universidad Autónoma de Navarit

Comodante

Apoderado de la Universiclacj Autónoma de Navarit,

C orn odatario

,t)

-/:l://
DralRosa lluth Parra Garcla

Titular cJe la Sccretilrla cle Administraciór¡ cle la

Ulriversidad Autónoma de Nayarit


